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Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil o.e Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con placa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. ~ubsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 20 de julio de 1967 por la que se cons· 
tituye el Consejo Escolar PrimáTio «San Carlos». 
de Málaga (capital). . 

Ilmo. Sr.: Visto el escri·to .de la ;Madre S¡¡periora «Hijas 
de María Santísima de los D6lores y san FeliPe Neri», de 
Córdoba, en solicitud de que se constituya el Consejo Escolar 
Primario «San Carlos». a cuyo efecto acompaña el proyecto de 
Reglamento inte·rno. que se informa favorablemente por la Ins-
pección Provindal de Enseñanza Primari'a; . 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos esba
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero último (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que el proyec·to presen
tado cumple las condiciones requeridas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Se constituye en Málaga (capital), en la calle de Calvo 
Sotelo, número 6, el Consejo Escolar Primario «San Carlos», 
integrado por los miembros siguientes: 

Presidente honorario: El Director gerlerai de Emiéñllliza Pri
maria. 

Presidente efectivo: La Madre . Super~ora «Hij as. de Mwia 
Santisima de los Dolores y San Felipe Neti». dél Ctilé!;!io San 
GarlQs. 

VoCales: El Inspector de Ens~ñaÍlza !primaria de. ia zona' el 
Capellán y una Maes,tra nacional que regente Es-t:tiI!1á del Pa,tto
nato. que actual'á de Secretaria. 

2.° El Consejo queda facultado parap·ropoii~r la creación 
de EscUelas Na·cionales en la citada lócalitl¡id y. a t!.1ér,citar el 
derecho de propuesta de los Maestros háciOIÍlt1es l1ue las r~geriten 
conforme al Reglamento que sé aprt$bá ¡jor la presehté; uno 
de cuyos ejemplares se devolverá al Pátrbnato, ctiti la dillg~hcla 
de aprobación. y el otro se archivará en la Sección cofres~on
dien.te del Departamento. En lo no previsto en el inismo, regirá 
el Reglamento General de Escuelas de P'a·trti:l1ato: 

Lo digo a V. l . para su conocimientO y 'demás efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid. 20 de julio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 20 de 1ulio de 1967 por la que se aprue
ba el Reglamento del Conse1o Escolar Primario 
«V Tercio de la Guardia Civil», de Córdoba. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto del Reglamento que presenta den
tro de plazo el Consejo Escolar Primario «V Tercio de la Guar
dia Civil». de Córdoba. I!onstituído por Orden ministerial de 
29 de enero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de fe
brero). a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la dispo
sión adicional de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febréro)' 

Teni~ndo en cu~nta el f!,,-vorable informe de la Inspección 
Provmclal de Ensenanza Prunaria sobre el funcionamiento de 
la~ Escuelas dependientes d~l mismo, que aconséja la continua
Clon del Consejo Escolar PrImario, y examinado el proyecto de 
Reglamento, qUe se encuentra conforme a la Orden ministerial 
de 23 de enero último. 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.0 Aprobar el Reglamento del Consejo Escolar Primario 
«V Tercio de la G.uerdia Civil». de Córdoba, uno de cuyos ejem
plares se devolvera, al Patronato coI!- .la diligencia de aprobación 
y el otro se archIvara en la Secclon correspondiente del De
partamento. En lo no preVisto en el mismo regirá el Reglamento 
General de Escuela,s de Patronatos. 

2.° Se suprime la unidad de niñas. de Córdoba (capital) con
cedida por Orden ministerial de 29 dI' enero de 1959 pór no 
considerarla necestaria el Patronato. ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. mur.hos años. . 
Madrid. 20 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Prima.ria.. 

ORDEN de 20 de julio 1967 por la que se aprueba 
el Reglamento del Consejo Escolar Primario «B~ 
grados Corazones», de Sóller (Baleares). 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento que preSénta 
dentro del plazo el Consejo Escolar Primario «Sagrados Corazo
nes», de Sóller (Baleares). constituido por Orden ministerial 
de 5 de mayo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
abril), a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposi
ción adicional de . la Orden ministerial de 23 de enero ' .último. 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero); 

Teniendo en cuenta el favorable informe de la InspeCCión 
Provincial sobre el funcionamiento de la Escuela oraduada 
de tres unidades de niños. sita en la calle Isabel n, de Sóller, 
que aconseja la continuación del Conseja Escolar Primario, y 
examinado el proyecto de Reglamento, que se encuentra con
fOTme a la Orden ministerial de 23 de enero último, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento . del Con
sejo Escolar Primario «Sagrados Corazones», de. Sóller (Balea.,. 
res), uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato, con 
la diligencia de aprObación, y el otro se archivará en .la Seccl.ón 
correspondiente del Departamento. En lo no previsto en el mismo 
regirá el Reglamento General de Escuelas de Patronato. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 20 de julio de 1967 por la que se diSpo
ne el comienzo de actividades docentes en el proxi
mo año académico 1967-68, de 19 Institutos Na
cionales de Enseñanza Media y 55 Secciones Dele
gadas. 

. Ilmo, Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los . di~ 
ferentes Decretos de creación. de Institutos Nacionales de En
señanza Media y Secciones Delegadas de los mismos, cuya·s' 
actividades docentes han de comenzar en el próximo año aca
démico 1967-68, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Los In~titutos Nacionales de Enseñanza Media menciO
nados a continuación comenzarán sus actividades adliUni.StrÍ\oo 
tivas el día 1 de septiem1:ire del presente año y las acadérillCas 
elIde octubre: 

1. Alclra, mixto. 
2. Avilés, masculino. 
3. Avilés. femenino. 
4. Barcelona «Emperador Carlos», masculino. 
5; Barcelona «Sa.n José de Calasanz», masculino. 
6. Don Benito-Villanueva de la Serena, mixto. 
7. Eibar, mixto. 
8. Elda-Petrel, mixto. 
9. Guecho, mixto. 

10. La Estrada, mixto. 
11. Madrid «Tirso de Molina», mixto. 
12. Morón de la. Frontera, mixto. 
13. Orihuela. mixto. 
14. Portugalete, mixto. 
15. Sabadell-Tarrasa, masculino. 
16. Sabadell-Tarrasa, femenino. 
17. Sevilla «Martínez MontañéS». masculino. 
18. Valencia «Distrito Marítimo», masculino. 
19. ViHena. mixto. 

2.° El dia 1 de octubre próximo iniciarán su funcionamiento 
las Secciones Delegadas que se citan, adscritas a 108 Institutos 
que se mencionan: 

1. Almadén, mixta.-Ciudad Real (F). 
2. Almansa, mixta.-Yecla. 
3. Almendralejo, mixta.-Mérlda. 
4. Almoradí. mixta.-Orihuela. 
5. AIler, mixta..-Mieres. 
6. Arenas de San Pedro, mixta.-Avila. 
7. Avilés, masculina (B de la Luz).-Avilés (M). 
8. Avilés, femenina (B. de la Luz>'-Avilés (P). 
9. Astorga, mixta.-Astorga. 

10. Baena. mixta.-Cabra. 
11. Benavente, femenina.-Zamora (F). 
12. Cabeza de Buey, mixta.-Peñarroya-Pueblonuevo. 
13. Cacabelos, mixta.-Ponferrada. 
14. Caudete, mixtá.-Yecla. 
15. Ceuta, masculina.-Ceuta. 
16. Ciempozuelos, mixta.-Aranjuez. 
17. Cocentaina, mixta.-Alcoy. 
18. Colmenar Viejo, mixta.-Madrid «Cardenal Cisneros». 
19. Collado-Villalba. mixta.-Madrid «Cardenal Cisneroll». 
20. Cullera, mixta.-Valencia «San Vicente Ferrer». 
21. Dos Hermanas, mixta.--sevilla «San Isidorol . . 



11144 8 agosto 1967 B. O. del K-Núm. 188 

22. Durango, mixta.-Guernica. 
23. Gijón, masculina número 2.-Gijón «Jovellanos». 
24. Grado, mixta.-Oviedo (M). 
25. Hinojosa del Duque, mixta.-peñarroya-Pueblonuevo. 
26. Illora, mixta.-Granada «Padre Suárez». 
27. La Carlota, mixta.--Córdoba «GÓngora». 
28. Las Palmas, mixta.-Las Palmas (M). 
29. Las Palmas, femenina.-Las Palmas (F) . 
30. Madrid, mixta (calle Guzmán el Bueno>'-Madrid «Lope 

de Vega». 
31. Málaga, masculina.-Málaga (M). 
32. Málaga, femenina.-Málaga (F). 
33. Montijo, mixta.-Mérida. 
34. Montoro, mixta.-Andújar. 
35. Novelda, mlxta.-Elche. 
36. Nules, mixta.--Castellón (M). 
37. Ondárroa. mixta.-Guernica. 
38. Palencia, masculina.-Palencia. 
39. Pego, mixta.-Alcoy. 
40. Pravia, mixta.-Avilés (M>. 
41. Priego de Córdoba, mixta.-Cabra. 
42. Reus, masculina.-Reus. 
43. San Felíu de Guixols, mixta.~Gerona. 
44. sevilla, masculina (El Tardón) .-Sevilla «San Isidoro». 
45. . Sevilla, femenina (El Tardón) .-Sevilla «MurillO» . 
46. Socuéllamos. mixta.--Ciudad Real (M). 
47. Sotrondio, mixta.-El Entrego. 
48. Tabernes de Valldigna, mixta.-Játiva. 
49. Tafalla, mixta.-Pamplona (M). 
50. Tordesillas, mixta.-Valladolid «Zorrilla». 
51. Utiel, mixta.-Requena. 
52. Veguellina de Orbigo, mixta.-Astorga. 
53. Vigo, masculina (La Guía).-Vigo CM>' 
54. Villajoyosa, mixta.-Alicante (M). 
55. Vinaroz, mixta.--Castellón (M) . 

3.° Los Directores que sean nombrados para los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media citados en el número primero 
tomarán posesión de sus cargos ante Rectores de las Universi
dades a cuyo . distrito corresponda el Instituto respectivo, y los 
Delegados-Jefes de Estudios de las secciones Delegadas ante 
el Director del Instituto a que pertenezc'a cada sección Dele
gada. Todos ellos se posesionarán a partir de 1 de septiembre 
próximo. 

4.° Los Directores de los Institutos a que se refiere esta 
Ordén deberán elegir proviSionalmente habilitados, elevando 
luego su propuesta a la Subsecretaría del Ministerio (sección 
de Presupuestos y Programación Económica), con traslado a la 
sección Económica de Enseñanza Media. 

5.° se autoriza a los mismos Directores para designar pro
visionalmente a la totalidad de lOS cargos directivos de sus Ins
titutos, cuando no sea posible la reunión del Claustro en tiem- ' 
po oportuno, debiendo dar cuenta inmediatamente a la Direc
ción General de Enseñanza Media. 

6.° Los Catedráticos y Profesores agregados numerarios que 
en virtud de concurso de traslado hayan sido destinados a los 
citados Centros tomarán posesión de sus cargos entre elIde 
septiembre y el 1 de octubre próximos, dando cuenta a la Di
rección General de Enseñanza Media. 

7.° En la convoc'atoria extraordinaria de septiembre del pre
sente año sólo podrán admitirse en lOS citados Centros inscrip
ciones para examen de ingreso. Los alumnos repetidores de los 
diferentes cursos deberán verificar sus exámenes de septiembre 
en el mismo Centro de su última inscripción. 

8.° Los Directores podrán establecer plazos especiales para 
las inscripciones de alumnos oficiales correspondientes al año 
académico 1967-68 en estos Centros nuevos con la condición de 
que ninguno venza después del 31 de octubre. Las fechas de 
estos plazos serán anunciadas públicamente con la antelación 
necesaria y comunicadas a la InspecCión de Enseñanza Media 
del Distrito universitario respectivo. 

9.° se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Media 
para que adopte las medidas complementarias que exija la aper
tura de estos Centros. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 22 de julio de 1967 por la que se esta
blece el comienzo de actividades docentes en 1967-68 
de tres Secciones Delegadas. 

lImo Sr. : Por Orden ministerial de 13 de julio de 1967 se 
ha dispuesto el comienzo de actividades de nlRVOS Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media y secciones Delegadas de los 
mismos. Desde dicha fecha tres nuevas secciones Delegadas se 
-meuentran en condiciones de funciOIUmliento. En su virtud, . 

(. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l.0 Se autoriza el funcionamiento a partir del año acadé
mico 1967-68 de las Secciones Delegadas siguientes: 

1. La Bañeza (León), mixta, dependiente del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Astorga. 

2. Barcelona, barrio de Montbau, mixta, adscrita al Insti
tuto Nacional de Enseñanza. Media «Menéndez y Pelayo». 

3. Barcelona, barrio de San Martín, masculina, dependien
te del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Juan de Aus-
tria». . 

2.° Para la organización y funcionamiento de dichas sec
ciones Delegadas se tendrá en cuenta y serán de aplicaCión las 
normas establecidas para esta clase de Centros por la Orden 

'ministerial de 13 de julio de 1967. 

Lo digo a V. l. para su conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 26 de juliO de 1967 por la que se dis
pone la denominación de tres Institutos Naciona
les de Enl1'eñanza Media. 

I 

Ilmo. Sr.: El comienzo de actividades de nuevos Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media en capitales donde existen otros 
de su misma cIase aconseja asignar a cada uno de ellos la de
nominación específica que los ' distinga de los demás Centros. A 
tal objeto y previo informe favorable del Consejo Nacional de 
Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1. El Instituto Nacional de Enseñanza Media masculino de 
Sevilla, situado en la zona de «El Parque», creado por Decre
to 3065/1966, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), se denominará «Francisco Herrera» en recuerdo del in
signe pintor sev1llano. 

2. El Instituto Nacional de Enseñanza masculino de Valen
cia. situado en el Distrito marítimo, creado por Decreto 3065/ 
1966, de ] de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
ostentará el nombre de «Sorolla» en memoria del ilustre pintor 
valenciano. 

3. El Instituto Nacional de Enseñanza Media masculino de 
Valencia, situado en la calle de Alboraya, creado por Decre
to 3134/1962, de 22 de noviembre (<<BOletín Oficial del Estado» 
de 1 de diciembre), tendrá el nombre de «Benlliure» en honor 
del gran escultor levantino. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUCION d;e la Dirección General de Bellas Ar
tes por la que se incoa expediente de declaración de 
Conjunto Histórico-Artístico a favor de la ciudad de 
Alcalá de Henares (Madrid). 

Ilmo. Sr.: Visto' el acuerdo tomado por la ponenda creada 
pa,ra proceder a la declaración de Conjunto Histórico-Artístico 
de la ciudad de Alcalá de Henares, y examinada asimismo la 
propuesta formulada en este sentido por la Comisa.ría. General 
del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, 

Esta Dirección General ha acordado: 

1.0 Tener por incoa-do expediente de declaración de Conjun
to HistóricO-Artístico de la ciudad de ' Alcalá de Henares, al que 
serviTá de base el plano adicionado por la Comisaría General 
del Patrimonio Artístlco Nacional del mes de junio del corriente 
año, con el número 215/CL. 

2.° Comunicarlo así al señor Alc'alde-Presidente del Ayunta
miento de }a exPresada ciudad, acompañando el plano referido, 
para que después de los estudios e informe que considere nece
sarios formule ante esta DiTección General la petición u obser
vaciones que estime convenientes. 

3.° Publicar esta Reoolución en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia de Madrid, a los efectos estableci
dos en el articulo 46 de la Ley de Procedimiento Administra· 
ti'vo. 

Lo dlgo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 13 de julio de 1967.-El Director general, Gratlnia

no Nieto. 

Ilmo. Sr. Comisa.rio genera.l del ServiciO de Defensa. del Patri
monio Artístico Nacional. 


